
SIMULACION 

Y NEGOCIOS SIMULADOS 

- POR GE:R-MAN GIRALDO ZULUAGA -

"Acta sim ulata. . . veritatis substantia m utare non possunt". 

PRELIMINARES: 

Los . filósofos lian definido la verdad como: cbnfformitas inte
llectus et rei. ·Este concepto envue-lve neoesariame•nt•e el de un ser 
pensante, es decir, un entendimiento que conoce y· qu·e es capaz 
de interpretar y captar ·la realidad . De oquí que ·la definkión dada 
por. San Agustín, y qu·e ti·ene sus prosélitos, no se acomode cierta
mente a lo qu•e es la· verdad, pues en ella 'el entendimiento o el ser 
capaz de conocer no j•ueg·a ningún papel. Dice el Tagastino: Ve
rum est id quod est; aquí de·finió el ente, lo que es la rea lidad, 
mas el concepto de verdad no aparece, pues salbido de todos es 
qu·e la verdad es una de las situa'Ciones en que se encuentra el en
tendimi·enro frent·e al ser. 

'En el conoepro de verdad es necesario que vaya envue-lto el 
de entendimiento. La relación entre cosa• u objeto conocido y su jeto 
o entendimiento que conoce es claramente esencial. Por esto se ha 
dicho, con mucha razón y fundamento, que existiendo los obj·e·ros, 
si no existiese un ser capaz de conoceT'ios, existiría la realidad, mas 
no la verdad, pu·es ésto sólo puede predicarse en rel·a·ción con el 
entendimiento. 1 

la verdad, entonce·s, debe ser defi.nida como la conformidad . 
c1el entendimiento y, las cosas. 

Se dice que conformidad, pues, no captando e l entendimiento 
Jo que en verdad la cosa es, hay conocimiento, pero conocimlenro 
erróneo y no verd'a·dero. Mas si el entendim iento aprehendle lo que 
la cosa es, su.rge la verdad. La necesidad de la conform idad es 
manifiesta. 
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Paro el presente trabajo sólo nos interesa •lo qve es l·a verdad 
en relación con el hombre sujeto d'el derecho; es decir, +a verdad 
lógica qu ·e es la conformidad o adecuación del ent-endimiento que 
conoce con el ohjeto de su conocimiento. Confformitas cognitionis 
cum suo obiecto. 

Sucede que, no obstante exist-ir conformidad entre el enten
dimiento y el objeto del conocer, puede re.velarse una disconformi
da·d engañosa, por medio de las pa,labrm. Por esto, paw que la 
verdad lógica sea ve·rdad re<rlizadla o exteriorizada, es necesario 
qu·e o más de aquella· conformidad del entend imiento con l o  que es 
su objeto, haya también conformidad de l ·a·s palabras con lo que 
captó verdaderamente el entendimi-ento -en ·la cosa que conoció. 
Esto último es lo que los fi.lósofos ll aman verdad moral o veracidad, 
que consiste en el acuerdo entre lo dicho y la verdad conocida. 

De lo expuesto se deduce que frente ·a ,Jo verdad lógica, se 
contrapone el error, que es· l·a disconformidad del entendimiento 
con ·las cosQs. Hay un conocimiento, mas un conocimi·ento imper
fecto, o mejor, equivocado o erróneo. 

Lo contra-rio de la verdad moral es la menti-ra, pues, apesar 
de haher un conocimiento perfecto, una adecu·a·ción del entendi
miento con su objeto, las pal-abras ext•eriorizan algo dife-rente ·a 
lo conocido y tenido como cierto. Hay un distanciamiento en�re la 
realidad conocida y lo expres-ado con las pal-abras. Existe discon-
formidad entre lo conocido y lo dicho. 

· 

FALSEDAD 

La falseda,d se contrapone a .la verdad en genera-l, y ha sido 
definida como disconformidad entre el entendimiento y la cosa. 

La falsedad sólo ·se puede dar en e·l entendimiento creado, mas 
no en el Creador, pues respecto a Este, con necesidad absoluta, l.as 
cosas están en conformidad con El. 

1-tay, por t<Qlnro, sólo dos dase•s de falsedad: la lógica y la 
.moral. Es la primera ·lo que específrcamente se denomina error y 
que consiste en una disconformidad o desacuerdo entre el conoci
miento y su ob-jeto, desacu ·er·do qu •e puede ser positivo o negativo; 
exist·e el primero wando se predica de un objeto cualidades que no 
tiene; el segundo, cuando se ignora cualidades ·que él posee. Hay 
falsedad moral cuand'o habi-endo -conformidad e·ntr-e el entendimien
to y su objeto, es decir, verdad lógica, existe· u·na disconformidad 
entre las pa·J.abras o manifestaciones externas del conocimiento y 
la ve•rdbd od'quirida. Esta falsedad roma la denominación concre
ta de MENTIRA. 

De lo 'antes expu•esto conclt:�ímos que la verdad no tiene grados, 
pues siempr·e es conformidad total del ·entendimiento con las cosas. 
Hay grados en el conocimiento, mas en la verdad no. Por esto, se 
dice que la verdad es una y múltiples los conocimientos. !Empero, res-
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pecto a lo falsedad sí hary grados, pues el error o la mentira pue
den ser parciales o tota•les, es decir, que hay grados. 

r- Lo anterior se ha expu·esto pa·ra- fundame.ntar sól·idamente la 
importancia que reviste, en los negocios jurídicos, Jo manifestación 
serio de las volvntades de ·los contw�antes, 1respecto o lo validez 
del consentimiento como elemento esencial del contra·to, y en rela
ción con el na·cimiento de vínwlos de obligatoriedad. 

·En los a•hteriores princ·ipios filosóficos estriba el concepto cla
ro ·de lo ·que representa ·la simulación y ·la importancia que en ella 
ti·ene .el saber :Si ·las manifestaciones de voluntad de los contr-atan
tes pueden catalogarse como declara·ciones de voluntad jurídica. 

Desde ahora se dice qu·e en i·a simuiación juegan papel impor
tantísimo los conceptos de verdad, er.ror y mentira. La ignoroncia, 
que es carencia de conocimi·e.nto, no puede darse respecto a. los 
simulontes, sino sólo respecto de los terceros en e·l acto simulado, 
terceros que están en imposibilidad de conocer la simulación del 
negocio. 

DOLO CIVIL 

Dice el Art. 63 del C. C. Colombiano en su inciso final: 
"El dolo consiste en la int•ención positiva de inferi·r injuria a 'la 

persona o propiedad de otro". 
De esta definicióry se deduce qu·e el dolo no puede ser cu·lposo. 

Es necesario el factor intenciona.l: ·el querer definido proyectado 
hacia e·l engaño, intención que está en pugna con e·l concepto de la 
buena ·fe y que generolmente reporta, al que así obra, un beneficio 
o provecho •ilícito. 

Vimos que la mentira consiste en una disconformidad entre 
lo conocido y lo expresado, pues el su¡:eto pensante, intencional
mente, revel·a, como ciertas y conocidas, cosas que no lo son en 
rea.lidad. Lo mentir-o puede consistir en manifestar que •una coso es 
como no es, o en oculta-r lo que d·a cosa es. Se simula y se disimula. 
Ta.l ocvrre también en .los negocios simulados: hay simU'Iación y di
simulación. "En ·la simulación se ha·ce aparecer lo que no es; en •la 
disimulación se owlta lo que es". (Francisco Ferrara). 

AiJnque algunos est-udiosos sostienen lo contrario, parece que 
nuestro Código sólo tuviera en cuenta el dolo, cu·ando él ha infe
rido injuria a :la persono o propiedad de otro. No interesa, por 
ta·nto, solamente que la persona haya obrado con •intención de in
ferir 'injuri.a; es necesario que esa inl>ención -sea positiva•, que ten
ga un resu·ltado real, es decir, qve haya intención de producir in
juria y qu·e ésta se •rea.lice. 

Dos <Son, en con5ecuencio, los elementos que configuran el do
lo frente a lo estatuído por nuestro Código Civil en su Art. 63, in-
ciso fino 1: , ' 

1 ). Elemento subjetivo: •lo intención de inferir injuria o la per
sona o propi·edad' de otro, y 
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2). Elemento o•bjetivo o. material: realización de .Ja injuria o da
ño, es decir, ob¡.etiv·ación del el ·emento subjetivo. 

Si s01lamente bastara e l  primer elemento, como a·lg-u nos creen, 
y no fuese ·necesaria la realización d!e la i,n¡uri·a' querida, el C. C., 
.que es tan ·sabio y preciso, hubiera defini·do e.! dolo como intenció� 
de inferir injufi'a a la persona o propi·edad de otro. Mas como d!

¡o intención positiva, los dos factores son esencia•les. 
La noción de dolo dic·e relación necesaria al daño y error que 

sufre la otra parte; .no es respectivo, pues el dolo· de uno no su
pone el da otro, ni puede •haber acu·erdo sobne él entre los con-
tratante·S; respecto de terceros sí. · 

La noción civil de·l· dlo·lo !Supone si·empre J.a concur-rencia de dos 
personas: a) •tma persona que su,fre una injuria o daño y b) otr::J 
que la .ha querido y logrado. 

En definitiva lo que hace sancionabie a.l dolo no es la inten
ción ma:liciosa, sino el perjuicio causado a quien lo padece. 

"Ni la .ley penal ni la c,ivil, tienen en cuent-a• el dolo en sí 
mismo considerodo, es decir, bs maniobr-as ,fraudulentos tendientes 
a hacer •incunk a otro persona en error; .lo que una y otra retie
nen son los resultados. Lo ley civil contempla· el d'olo como agen
te principa·l corruptor de ·la l·ibertad individual; ·no ·le importa que 
el autor ·del dolo se haya o no lucrado con él; basta y es suficiente 
que a consecuencia de·l dolo la otra part·e haya su.frido ·un perjui
cio". (Valencia Zea. Cp. Cit. pág. 86, T. y,l). 

CONCEPTOS FILOSOFICO Y JURIDICO DE LA VOLUNTAD 
(VOLUNTAD Y VOLUNTAD JURIDICA) 

VOLUNTAD 

En filosofí.a se J.a define: Facultas inorga.nica· qua prosequimus 
bonum inte!.lectu cognitum. (Facu·ltad inorgánica por m·edio de la 
wal se persigue el bien conocido por el entendimiento). Aquí el 
bien se entiende como todo lo que l?erfecciona. 

En el acto volunta>ri'O hay tres etapas: 
La deliberación qu �� es el conocimie·nto del objeto y el examen 

de l-as razones y motivos que constituyen la fuerza impu.Jsora del 
obr-ar. Después de este anál·isis intelectual viene la segunda etapa: 
la .determinación o elección en la que se pone de·finitivamente en 
acción la voluntad. Es el momento en· que conocido y¡a e.J bien, se 
toma •lo decisión, ·resolución o determinación de obrar en determi
nado sentido. Finalmente· vi·ene ·l·a ejecución que es el momento en  
que se  realiza lo  querido y determinado por la  v?luntad. 

De estas tres �tapas vna sola: es necesar·ia a·l acto voluntario, 
la' determinoción, ya que,en veces se obro sin deliberar, y en otras, 
no se ej•ecuta lo querido y decidido por ·la voluntad. No por esto 
puede dejar de .reconocerse ·la ayuda inmensa que presta ·1'0 inte-
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ligenda en los actos de l·a voluntad, pues es ésta lo que viene a 
realizar o perseguir el bien conocido por el enliendimiento. De aquí 
le verdad de estos aforismos: lo que mejor se conoce, se quiere me
jor; lo que ·no se conooe no se quiere, y nada se quiere antes de 
�sr conocido. 

Cuando el entendimiento está en mejores situaciones de cono
cer, y logra el conocimiento integral del objeto y los ·motivos y m
zones qu•e pueden impu-lsar ,J-a volu·ntad en un sentido o en otro, 
el acto volunta-rio puede ser más perfecto. Muy apropia•do parece 
entonces, el nombre que Santo Tomás de Aquino dió a la vo'iuntad: 
apetito ra-cion<al (appetitus quidam ratiónalis). 

La voluntad y el entendimiento son facult-ades distintas, pero 
s·e ayudan mutu-amente; a·qu-eJ.Ia busca el bi·en que es lo que per
fecciona en cuanto es conveniente y qu'e si-endo conveniente es de
seabl-e. El entendimiento, en cambio, busca la verdad. 

VOLUNTAD JURIDICA 

<En Derecho J.a voluntad tiene un significado específ-ico; no se 
le tiene únibament·e como una facultad del a·lma; es también el acto 
que realizo la volunt-ad, el "voluntario" fi'losófico con característi-cas 
específicas . 

.Podríamos defi·nirla diciendo: El voluntari·o fi-losófico cuyo "fi
no-1-idad inmediata es per-seguir ·un resultado jurídico de índole obli
gatorio y -en que ,Jo voluntad se traduce en una manifeist·acién ex
i>erna suficiente, seria· e íntegra". 

No es, por tanto, -lo vo,luntad para e·l derecho el simple fenó
meno psicológico, sino qu·e ·aquel concepto envuelve éste y su ex
teriorización, y siempre que persig-a determinado fin de caracte
rísticas específicas. 

En definit-iva, la voluntad jurídica· es una especie de la volun
tad filosófica, que es el género. Tiene en consecuencia un campo 
de acción más estrecho y delimitado. !Esta bvsca •la realización de 
todo bi·en conocido por el entendimiento, y aquel-la, en cambio, só
lo el bi•en j·urídico, es decir, ·lo que pveda crear, extinguir o modi-fi
car un derecho, va•le decir, un resu·ltado jurídico de índole obliga
toria. O�ra ·de las diferenciaciones entre estos dos conceptos es la 
EXTERIORIZACION que se hace necesaria en la vol-untad jurídica y 
no en la -Hiosófica. Con razón dicen P.laniol y Ripert en su· Tratado 
de Derecho Civil F-rancés en el T. VI, que tr-ata· de ·las obligaciones: 

"La voluntad, simple fenómeno psicológico, no puede producir 
efecto ju·rídico alguno sino cuando ·saJ.e del ,fuero interno y se revelo 
exteriormente en condiciones t·a•l'es que los terceros pueden notor-
Ia como tal". (Pá�i. 129). . 

Los sigu·i·entes son requisitos que exige la voluntad pa-ro qüe 
pueda operar e-fectiv-amente en el campo del derecho: 

l ). Que provenga de u•na persona capaz, o sea aque.lla que 
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pueda, por sí misma, adquiri:r derechos o contraer obligac.iones sin 
el ministerio de otro. 

2) .  Que tenga como objeto uno que sea 'lícito y como causa 
una lícita. 

3). Que sea suficiente, es decir, que no esté dañada por los 
vicios, qu'e son: el ·error, l·a fuerza, el dolo y (la ·l·esión enorme, en 
ciertos c-asos). 

· 

4). Que cierta y •realmente tenga como fina·lidad inmediata 
perseg·u·ir un resulta·do jurídico de índol·e oblig·atori·o. 

5). Qu•e ·lo exteriorización de la vol·untad o mani-f·estación sea 
seria, y que sea íntegra para •que lo querido internamente corres
ponda a ·lo declarado; así la declaración sería como un espejo en 
el qu·e podría conocerse nítida e íntegwmente la voluntad interna 
reflejada. 

Lo voluntad jurídica en la forma en que hemos V·enido expo
niendo se entiende como un. producto que Hene d'os componentes 
insepar·ab·les: el qu·erer o voluntad interna, y /.a declaración, mani
festación u objetivación de ese querer íntimo. La dec./aración que 
no' es otra cosa que la manifestación en. e·l mundo objetivo o ma
terial de· ·aquel fenómeno subjetivo de la voluntad, es lo forma más 
dora de saber cua:l es en verdad e'l quer·er interno del que hace 
una manifestación. 

Hay .qui·enes sostienen que al Der·echo sólo :le ·inter-esa como 
factor de orden principa·l" la volunt·ad interna"; que ésta es el ele
mento primordial del negocio jurídico, y que, por tanto, siendo "la 
declaración" un medio de manifest-ar la "voluntad interna" ésta 
prevalece sobre aquella. 

' 

Esta es la escuel·a juTídica /•lomada "volitiva". U·no de los prin
cipales argumentos en que se fundan es este: la dedamción de 
una vo·luntod no v•erdadera es tan sólo una apa-riencia de declara
ción. "ninguna decla-ración, en consecu.enda, es efic·az sin voluntad". 

Otros .que forman ·la· e•scuel·a "declarotivÓ", sosti·enen ser la de
claración o mani·festación de voluntad el principal e/oemen-. 
to del negocio jurídico; O'Sever-an que "la declar-ación emitida por 
una persona cap·az produce efectos jurídicos, sin consideración a 
que lo declarado se haya querido o no realmente". 

Estas escuelas, que he bosquejado con suma brevedad, son de
masiado rígid-as y exog-erod·as; ambas tienen aci·ertos, y ambas, 
también, equivocac·iones y errores. Si nos acog.emos a •la teoría vo
litiva, estaríamos amparando ./a .destrucción de la· buena fe, "bono 
fides". La teoría. se pr.est·a· para proteger ol que después de pres
tar su consentim+ento en la a·eación, modifi·cadón o extinción de 
un derecho, volvie,r·a atrás panque no ·le conviene el :resultado ju
rídko. Se podría al•eg·ar, entonces, que su íntimo querer era muy 
diferen!le al mani·f·estado. 

Si acatamos la. teoría "declarativa", con ell-a tendríamos que 
defender a:lgt�nos errores. ·Este principio: "la declaración emitida por 
una persona capaz, produce efectos ju·ríd'icos, sin consideración a 
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si lo decla'rado se ha qu•erido o no reolment·e", es peHgroso y en 
el fondo fa,Jso. Y.a vimos que la "voluntod jurídica" debe ser sufi
cient·e, ínregra y seria. Por tanto, si algui•en manifi·esta contraer una 
obligación, sin que su voluntad persiga este ·fin, es decir, manifies
ta algo que no qu·iere, lo declaración no sería suficiente par-a• pro
ducir una ·rélación de derecho. La voluntad jur.ídica ·no puede equi
pararse a una manif·estaoión cualquiera. No es ,Jo mismo querer 
que decir que se quiere, •ni .esto ni Gquello pueden tener el va.Jor 
asignado, propio ·de manifes�ar o decir ,Jo que se ·quiere realmente. 

Es verdad que "lo declaraCión de una voluntad no verdadero 
es tan sólo ·una aparienc·io de declaración" y por ello no constitu
ye en el técnico y específico concepto del derecho una· "voluntad 
jurídica". 

Arriba vimos como la voluntad pam que pueda denominárse
le y tenérsele por "JURIDICA", no sólo es necesario que se mani
fieste o exteriorice, sino que tombién, y como especial fina,Jidad, 
debe perseguir la producción de un resultado jurídico; por ·ello una 
simple manifestación no puede constituír la voluntad jurídica·. Esta 
tiende siempre .a logror un ef·ecto ju·rídico por medio de la dedo
ración. En consecuencia, si la declaración no t.iene aquella· finali
dad, romo sucede en innumerables veces, ·sería error afirmar que 
ella, por sí, estructura 'la voluntad j•urídica. 

'En medio de ·est·as ·dos teorías extremas, .la volitiva y la decla
rativa, está la qu·e podríamos denomina•r del justó medio, que se 
expondrá con ·brevedad y cuyos .fundamentos g'enemles quedaron 
descr·itos ·al definir lo que debe ·entenderse por "voluntad jurídica". 

Aquí juegon papel de import·ancia casi iguO'!, "voluntad inte'r
na" y "declaración" y en verdad, como dice Francisco Ferro-ro: 

"En el acto jurídico deben concuor:rir C'Onjuntamente vo·luntad y 
d·eclaración. Es preciso que exist·a una intención y que pueda re
conocerse mediant·e un acto; pero así como ·l·a declaración en sí mis
ma es un 'esquema vacío, sin ·contenido, así la 'intención no revela
d<J está todaví•a en el limbo del acto jurídico. La voluntad in1erna, 
por sí sola, considerada f.rent·e a la dedoradón, no tiene más que 
L:na eficacia negativ<J en el sentido de que impide el efecto jurídi
co: necesita e·l concurso o el trámite de la declaración P.ara J.Jegar 
a ·actuar de un modo positi·VO . .Por otr·a parte, ·la' declaración es un 
medio para perfeccionar y fijar la V'olu•nt·ad: es, como dice Ennece
rus, semejan�e 01 ·la publicación de una ley; pero así como es cierto 
que una ley no publicada carece de vigor, t<Jmbién lo es que una 
publicación sin un acto legislativo no puede obl·igar á nadie. La 
declamción no puede vivir de por sí, aisladamente y en abstracto". 

·Por esto no debe mirarse la diecbración como . Ja expresión 
definitiva y única de la voluntad. En muchos ooso'S la deolaradón 
no es el trasunto de lo querido, porque <Jquella no ha 'logrado ob
jetivar precisamente el íntimo querer; porque no hay armonía en
tr·e ·lo querido y I<J <Jparent·e manifestación de ese querer. 

En el últ·imo término lo principa·l en el negocio jurídico es la 
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"voluntad internan; mas cuando no -existen medios dertos, precisos 
y seguros para conocerla, toma lo declaración primacía en los ele
mentos del negocio jurídico, pues éste se torna medio único de .Jle
gar al conocimiento de la verdadera "volun;tad0• La declaración o 
manife·stación se hace, entonces, fuente, base y camino para al
canzar el conocimiento ·de cual fue el íntimo querer de·! declarante. 

La manifest-ación o declaración en cu·anto tiene de común con 
la voluntad' interna, estructu·ra •la volunt<Jd jurídica. 

CONSENTIMIENTO 

Consi¡;te en e·l a-cuerdo de las voluntades jurídicas de los con
tra�ant·es sobre •l·as cláusulas de l·a convención •que se proyeda. No 
pa·rece técnico agregm "con 1-a voluntad de hacerle producir efec
tos jurídicosn, como lo hacen .P.Ianiol y :Ripert (Derecho Civil. T. VI, 
pág. 122), yo que entmndo en .la definición el concepto de volun
tad jurídica, consecuenda·lmente viene, la finalidad de que ésta bus
que producir ·un efecto jurídico, una r·elación die der•echo, pu·es ese 
es pr-ecisamente e·l fin específico que persigue b voluntad jurídica; 
ese es su objeto rnmediato.· 

Consentimiento es, por tanto, acuerdo, asentimiento, aceptación, 
ent·re lo quer·ido por una parte y lo querido por la otra. En último 
término: ac�erd'o entre !os vol\'ntades jurídicas die los contratantes 
(duorum pluriumve in idem p.J.adtum consensus), o "uniformidad de 
opi·nión°, como lo llama ilmré. (Véase Josserand. Derecho Civil. T. 
11. Vol. 1, Págs. 39 y ss.). 

OBLIGACI�N 

La obligación es un vínculo de derecho (iuris vinculum) por' el 
cu-al una persona queda compromet.ida para con otra a dar, hacer 
o deja-r de hacer a•lg·una •cosa. Es un nexo de obligator·iedad run
dica ent·re dos partes, pudiendo constar coda parte de muchas per
sonas, ya natura·les, ya jurídicas. 

CONVENCION Y CONTRATO 

Convención es el consent·imiento o acuerdo de voluntades ju
rídicas de dos o más personas, en cuando a un objeto de "interés 
jurídico0, con el fin de crear, proba•r, modificar o extinguir obli
gaciones . 

.El contrato es una especie de convención que sólo tiene como 
finalidad eng·endrar obl igaciones. 

De lo definido se deduce qu>e todo contrato es convenc·ión, mas 
no toda convención es con1>rato, ya que entre aquellas •las hay que 
persiguen probar, modificar o extinguir obligaciones, en t·anto que 
lo ún ica finalidad jurídica del contrato es la "creadón de obliga
cionesn, y no su prueba, modificación o extinción. 
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SIMULACION· 

Por lo que a·ntes se ha expuesto, qu·eda de manifiesto la sin
gu•lar import-ancia que reviste en los negocios del dereoho l·a "vo
luntad jurídioo". Ella •es elemento que int•egra e.J consentimiento y 
éste es requisito necesario en toda convención. 

El controlo genera obligaciünes y por tanto, en éstas incide, 
tanto como en aquél, la "vo.lunros juris". Finos engarces encadenan 
los conceptos de ·voluntad jurídica, consentimiento, conve·nción, con
trato y obligación. Re·laciones estrechas existen entre ellos. 

En ·los tiempos modernos, con especi-alidad, muclias person;:ts 
desconocen e.l valor de. la palabra, y empeñ·ado ésta, ·su cumpli
miento exacto no l>es importa. Hay ·un derrumbami·ento de la buena 
fe y un afán de ocultar, en muchos casos, ·la realidad de ·los nego
cios jurídicos celebrddos, o aparentm que se han celebrado otros 
que en verdad no !o han sido Teolmente. En unos casos se oculta 
la celebración o existencia de. un negocio, haciendo surg·ir ante los 
ojos ajenos u·no distinto. En otros, se ostentO! +a realizadón de uno 
que no existe en realidad, ya que no se ha querido. 

' 

De dónde resulta, jurídicamente, esta mu�ac-ión de •la verdad? 
Cuól la .causa de este enmas'COramiento y ocultación de la re.a•lidad? 

El fu·ndamento para responder bs .interrogont·es anteriores lo 
encontramos 'en el concepto mriba dado de lo que es "voluntad ju
rídica". Los defectos de ésta· •o cuando •e·lla sólo es aparente engen
dran la mutación de J,a verdad' rea·l frente a la ostensible que apa
rece a ·los ojos de .Jos terc-eros. 

Ya vimos que no toda voluntad, ni manifestación o declaración 
de ella .tiene f.u·erzo "Sufici·ente para producir •efectos jurídicos, pa.ra 
engendrar relaciones de obligatoriedad frente al derecho. ,Para que 
tol efecto se produzca, es nece·sario que lo voluntad y su declaro
ción consistan verda-der-amente en una "voluntad j•urídic-a", concep
to que necesoriamente envuelve y conlleva los requ·isitos que se es
tudiaron a·l tocar este pu·nto ry que pu•eden resumirse así: 

·Toda voluntad para que sea jurídica necesita te.ner estas cua
lidades: 

"ser seria, sincera y pura. El qu·e sea seria una voluntad indi
ca que entiend-a obligarse; que sea ·sincera indica el que entienda 
obligarse conforme se exterioriza en el contrato; que sea recta o 
pura indica que obre dentro de ·l·a licitud, qu·e ·la declaración no ten
ga por fin exclusi'V'o el ,Jesion-qr una· regla imperativa del· orden pú
blico". (Arturo Valencia Zea. Curso de Derecho Civil Colombi-ano. 
T. VI, pág . . 95). 

Puede decirse que '•la sim u lación es una figum de,J derecho cCJ
racterizada por defectos en 1'0 voluntad jurídica que ·int•egra el ne
gocio en que se da. 

"Negocio simulado -dioe Ferrar-a- es el que tiene una apa
rie'ncia contr·01ria o la r.e-alidad, o porque no existe en •absoluto, o 
porque es distinto de como aparece". (Op. Cit. pág. 60). 
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Esta definición ha sido aceptada textualmente por la Corte Su
prema de Justicia y sobre ella ha edificado ·la tesis jurisprudencia! de 
la simulación. 

En sentenci.Js de 24 de octubre de 1936 y 15 de febrero de 
1940, entr-e otr-as, dijo, empleando las mismas palabras de Fermra: 
"Negocio simu,lado es el qu·e tiene -aspecto contrario a •la realidad, 
o porque no existe en obsoluto, o porque es distinto de como apa
rece. Lo car-acteriza una divergencia intencional entre lo declara
ción y e-1 querer. Supone el nacimiento simultáneo de -dos actos, uno 
visibia y otro invisible". 

En el primer caso se dice haber negocio simulado absoluta
mente; en el s-egundo •relativamente. En el primero !'Os port-es no• han 
buscado vincularse jurídicamente; en e'l. segundo sí, mas de una 
manera diferente a b ostensible, a aquella qu·e se ha hecho pú
blica. •En ambos casos las partes han perseguido el ocultamiento de 
la realidad del acto o. cont110to y han mani-festado públ-icamente 
haber celebwdo un negocio en el que no hay concurs-o r-eal de las 
voluntades jurídicas de ·l-as partes que aparecen como contrat'Clntes, 

'al menos en su integridad. 
· ·El acto ostensible; o los ojos de los tercems, parece tener to

das las cara-cterísticas de lo real y cierto, mas ·en el fondo no es 
otra cosa que una mutación intencional de la verdad. Es una men
tira jurídica. 

Héctor Cámara dice que "el octo simulado consiste en el acuer
do de las partes de daT una dedaraci6n de voluntad o designio 
diferente de sus pensamientos íntimos, con e·l fin de engañar ·ino
cu·ame•nte, o en perjuici-o de ·la tl·ey o de terceros". 

Como se despr-ende de esta definición y del contenido· de la 
de Ferrara, el octo simulodo es conocido por ambas pa,rtes contra
tantes, éllas lo r·eaHzan intencionalmente; pudiéramos decir que es 
una mentira de dos, forjada por ellos mismos y por ellos mismos 
manifestada. 

·El fin ·inmediato de los ronrratantes simu-ladores, diverge según 
1-a das·e de simulación: en la absoluta se busca aparentar una rea
lidad qu-e no existe, se tiende -al engaño; én l•a r•el·ativa, búscase 
precisamente ocultar una -realidad y no se persigue def-in'itivamente 
el engaño, sa busca con frecuencia ·un simple ocultamiento. -En b 
simulación obso·luta hay verdadera simulación, en •la re·lativa una 
disimul-ación. 

En conc.isrto con -la doctrina universo:!, la Corte h.J aceptado, 
también, ·que la simulación se divide en absoluta y relativa. En uno 
de sus fallos dijo: 

"La simuiación puede ser absoluta o relativa. La primera tie
ne lug.Jr cu-ando se celebra •un acro jurídico que nada tiene de real; 
es deci-r, cuando la contraestipu·lación se 1ha ·limitado a destruir los 
efectos del acto ostensible, sin cre-ar nada nuevo e1n -el fondo. Es 
el c-aso típico de ti-as llamadas ventas de confianza, hechas genera-l
mente por el deudor en perjuicio de los acreedores. Por ejemplo, 
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PeGro ·recargado de deudas vends a Diego una casa para evitar 
que se la embarguen los acreedores. Se otorgo la respectiva escri
tura en la wa·l se declara pagado •el precio de la venta. La escri
tura se registra. La venta tiene O'SÍ todas ·las apariencias de ser ver
dadera. Pero resu-lta qu·e en el fondo todo es una farsa; entre las 
partes contratantes no •hay tal venta, ni pago de precio, ni transfe
rencia de la propiedad, ni acuerdo distinto del de �ue, conjurado 
el peligro de.! embargo, .la casa vo•lverá a su du•eño, quien no obs
t-ante "lo venta ·ha continuado, con el tácito acuerdo de su pania
guado, reputándose privadament·e propietario único. 1En este caso 
el acto present·o las apariencias de venta, pero en realidad no hay 
tal acuerdo ni nPngún otro que haya· ·alterodo entre los controtantes 
lo propiedad ·del bien. Pu·eden igualmente encontrmse donaciones 
oparen�es, préstamos que no han tenido ninguna •realidad, etc. Por 
el-lo decíase: colorem habet, substantiam vero nuHam (tiene co·lor 
pero sustancia ninguna). 

"La simu.\a.ción es relat·iva cuando 5'8 emplea para encubrir los 
efectos jurídicos de otro acto real que es el que los partes han 
querido celebrar, como en el caso de venta, simul-ada para disfr.J
zar una donación, o cua·lquiera otro operación desti-n-ada a cambiar 
o modificar positiv.Jmente las relaciones de •las contratantes del acto 
apa•re·nte . .En estos casos decíase: colorem habet, substantiam vero 
alterom (tiene color pero •la substa-ncia es otro)". (N'oviembre 13 de 
1939. G. J. N<? 1951, pág. 877) . 

• Hoy ·día, •ta-nto la doctrina como la jurisprudenci-a, aceptan que 
el daño no es esencial a·l negocio simu,!ado, mas dicen qu·e sí lo es 
e•l engoño, o a.l menos el fin de engañar por pa-rte de 1\os simulan
tes. (Ferrara, Cámara, Moreno Jammi•llo, Valencia Z€'0, Hernán 
Cortés, etc.). 

La jurisprudencia ha sent·ado este principio de ·l•a sigt.�ient·e ma
nera: "•la dec-laración ostensible, deliberadamente inconforme con 
e·l concurso real de las volunta·des, va dirigida a producir en lo3 
demás uno falsa figura dd conv·enio. Implica siempr-e el ánimo de 
engañar, no siempre el de' dañar. ALJ!nque da a ·la menti·ra apa-rien
cia de verdad, puede ocurrir que no cause detrimento". 

Pa•rece que el engaño no ·es elemento ·de l·a simulación y no 
s� ve claro por qué ha de entrar en todo negooio simulado, cuan
do, en la simulación relativa, se dan casos muy frecuentes en que 
las partes no buscan el enqaño, sino- simplemente impedir a los 
teroeros conocer una realidad, que por causas di·ferentes, a los con
tratantes o a unó de ellos no le conviene -qu·e se haga de dominio 
público, sino qu•e le interesa que permanezca en ·la sombra·, en el 
desconocimiento. 

En verdad, el engaño o el fin de engañar, no pueden tener la 
calidad de elemento ·i·ntegmnte del negocio simul•ad:o relativDmente; 
en último término podrá el engoño ser un efecto, un producto, un 
resultado de ·la simu·lación, pero no un e.J.emento estructural de b 
figura jurídica. 
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P·areoe que el mismo Ferrar-a, que enunci·a como tercer elemen

to o requisito del negocio simu·lado "la int·ención de engañ·ar a ter

ceras persona·s" {Op. Cit. pág. 61), reconociera que éste no es un 

el•emento, sino un producto de la simuloción, pu·es dice, ·::JI referirse 
al engaño, que "el engaño es un efecto de la simulación, más no 
efecto necesario"; siendo el eng·año un efecto, sea de la naturaleza 
que sea, si·empre será posterior o la causa que lo engendra, y, por 
tanto, siendo lo simvlación •la, causo eficiente 'Cl�l engaño, ella de
be haber tenido estructuración perfecta, antes de producir el efec
to: el e:nga·ño. Ahor•a bien, si el negocio simu·lado es�abo perfecto 
anres de producirse el engaño, es bien claro que éste no puede 
ser .requisito necesario del negocio simulado, no puede ser elemento 
estruct•ura·J de .\a figura. El engaño sólo es efecto de la simulación, 
figuro que por sus mismas comcterísticos y natu·raleza lo :llevo ·la
tente. 

En el negocio simulado se apmenta siempre la celebración de 
un acto jurídico que en verdad no es ·el quer-ido por •las partes y que 
en realidad. no •exi·ste, o es diferente al querido. Pudiera decirse con 
acierto ·que toda simulación produce eng·año, mas no que este sea 
el fi.n buscado por Jos simuladores. Lo int·ención de engañar no es 
elemento esencia·\ en las simulaciones relativas. 

Como en ·la simulación re•l·ativa hary algo de rea·l y algo de fic
ticio, en el fondo de eJ.Ja hay O'igo de disimulación, que no es otra 
cosa que el ocultamiento de lo cierto por medio de la ost·entación 
de una mentira ·expuesta con ropa¡.e de verdad. 

En síntesis, en toda simulación relativa hay owltamiento de una 
realidad cierta que se disimu·la por medio del acto ostensible que 
sólo tiene apar·i·encios de rea-l. Si en esta clase de simu•lación nece
sariamente 1hay una disimulación, un owltamiento de la rea·lidlad, no 
pvede decirse que haya esendolmente un fin de engañC¡Jr, RIJ•es a Io.s 
partes, -en muchos negocios, no les interesa que los terceros se ente
r-aran de ell·os y ont·es bien, se •realizarían ·los fines buscados sin 
necesidad de simular; si tuV'i•eran la segurido'Cl que los terceros no 
se enteraran del .negocio realment·e querido y celebrado. Hoy co
sos en que únicamente se busco disimu•lar, ocultar; se disimu·la, se 
owlta, y, por tonto, no siempre se busca el engal\o o se. tiene éste 
como fin. El engaño es e·fecto de · l·a simulación y de la disimula'Ción, 
mas no e·Jemer\to estructural. Hay simulociones para engañar y las 
hay paro beneficiar -calladamente, en secreto. 

Lo a:nt·erior tiene soporte también en la definición de simula
ción relativo dada en el Art. 98 de·\ Código l·nternacional de ·las 
Obligaciones de •Fr. Consentini y en el Art. 955 del Código Oivi·l Ar
gentino, donde se dice que ·la simulación es •relatiV'O "cuando se em
pleo para da·r o un acto una apa-riencia que OCULTA o DISIMULA 
su verdadero con�enido". (Cita tomada de Va·lencia Zea, op .. cit.). 
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ElEMENTOS DE LA SIMULACION 

Son dementas q ue i•ntegra n esta f igur·a : 
a ) .  Ostentación de una apa rente vol untad j u r íd ica  que en ver

dad no lo es, ya que no busca obl igar�e en la forma manifestada. 
bl .  Conoci m :•entos y acuerdo perfecto entre las par�es, de que 

a q u e l l a  vol urí�ad apa re-nte y pú b l ica, sólo t iene oparien cias d e  ser 
rea l .  

e ) .  La .ostent·a-ción de J,a aparente vol u ntod juríd ica con e'\ f in 
de ·engañ·ar a terc•eros cuando e,J octo o contrato ·no existe, o con 
el f in de ocu lta r  unq r.ea l id a d  jurídico, cu·a ndo e·l acto s imu•la do es 
difere-nte ol que ·s·e han q uerido en verdad. 

Arriba d i fimos q u·e ho bío n'egodos simü lados a bsol uta y rel ati
va mente. En los primeros se busca SIMUILAR, -aparentando l ·a cele
bración de un a cto jur íd ico que no ex iste; •en  •los segundos se busca 
DIS"IMULAR , Ia -existenci·a de un acto o contrato rea l mente oe•lebrado 
y q u erido, h-a ciendo ostensib le  la  � c�Jebr·ación de otro q ue no h a  
s i do q uerido como .aparece y q u e  e s  div.erso del celebrado rea:l
mente. •E n el primer coso no hay -acto o contrato; en e-1 segundo 
lo hay, pero ·es d istinto de como se manifiest·a . En el primero · h ay 
un hecho j u r í dico, en el segundo u n  -acto. 

En la s imu· lación absoluta " . . .  los portes no quieren el nego
cio; q u ieren solamente hacerlo a pa rece-r, y, por eso, e m iten una de
daración disconforme con su vol unt·a d,  que predetermina lo nu l idad 
del a cto j urídico y, a l  m ismo tiempo, sirve pa r-a provocar u n a . i l u 
sión fa.laz d e  su• existenci·a. Los q u•e sim u l a n  pretenden q ue a los 
ojos de los terceros a pa rezca formada yno re·loc-ión q ue, en rea l ida d, 
.n o  debe e)<)istir, pero de la  cuol se q u-iere mostr·ar u na éxt·erioridad 
engañadora med i·a nte u n a  declaración que carece de contenido vo
l itivo. Se trota pues, de una declamción efímera, vacía, f ict.icia, q u e  
no representa u-nq voluntad rea·l y ·es, por l o  m ismo, nu lo, destinado 
ú n ica mente a des l umbrar 0'1 públko". (Frondsco Ferrara. La Simu
lac ión de los  negocios j ur íd icos, pág.  62). 

De J.o expuesto se despr·ende q u e  en todo negocio sim u lado hay 
d os pactos: e l  ostensrb le  o pú bl·ico y el  ocu·lto o ,secreto. Este es el 
que declor::r la obso l u·ta ficción, o modifica los efectos que aparen
te y lógica mente debía pro d ucir el acto ostensible, si en verdad en 
él h ubiera íntegramente ·rea•l concu rso de volu ntades j urídicas. Al 
pacto ocu lto se .J.e hon dado los nombres de contra.esti pu!l-ación o 
contraescritura· . Dijimos q u e  ést·e consigna la tota-l -ausenci·a éle vo
l u nt-ad jurídica •en los efectos · que debía produoi r  lógic-amente e l  
acto público, wa ndo l a s  partes :no . han q u•erido en n i n g una forma 
vincu larse jürídica y :renlmente. Ta l ocu rre sólo en ·la  sim ula ción ab
sol uta;  por eso en e l la· ·e·l negocio ostensible no existe en  absoluto, 
ya ·que por m·edio die ·la contra•estipu l ación o pacto ocu·lto, .Jos efec" 
tos j urídicos qu·e a·q ue l pud i·era e ngendrar, han sido reconocidos co
mo i nexistentes. Como hay una tota:l divergencia int·e ncional, contra
puesta, m utua y pactada entre e'\ íntimo q u er-er y su manifestación 
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0 declaración, no hay volunt·ades jurídicas qu·e conc � a la crea- � 
ción de obligaciones, y, por ta nto,- no hay contrat · !fa que es ele- � 
mento esencia l a ést·e la concurrencia Peal de "volu  mdes � �l1�f H ". -

=1 r • ' .  1 
No existien d o  voilu nt·ad, "el aparente contrato celeb 10o, n o" 5 con-
tr·ato, sólo es una ficción o fantasma que no tiene it:Wd para en-
9endrar ví<nwlos de derecho ·entre -las par�es. 1Es u n  ontr to nu l(\. 

E n  la simu-ladón qu·e se <ha l lamado relativa ocurr ' cP � .e 
¡a nte, p ero no igua l ;  ·a l l í  también existe u no divergencia· int· n lOna ! ,  
m utua y pactado, pero n o  hay contraposición, o disconformidad ab
sol uta entre e l  quere r  íntimo y -su declaración;  sólo hay d isconfor
mida d  e n  parte y en el resto adecuación perfecta e ntre voluntqd 
íntima y man ifest-ación. En esta clase de simu'laoión hay intención 
de crear obl igaciones entre ·las partes, pero son diferentes a las que 
resvltan del a cto públ ico ostensible. Se contrata or·eal ment·e; hay 
concurrencia de vol untades jur ídicus y efectos obligator.ios, pero dis
tintos de como ·aparecen, tomando como bas·e el negocio pvbl ico. 
Por esto se di jo 'que e l  acto oculto modifica el ostensible. Al decir 
modificar se e ntiende adicionar, a lterar, aminor-ar, desviar, va riar o 
cambiar, pero nunca suprimir o anular, ya qu·e estos conceptos sig
n ifican d estruir o aniqui lar  tota•lmente, y aque·l, en cambio, sign ifi-
ca que entre .Jo que se modifica y ·lo modificado hay algo q u·e en 
a mbos es com ún, algo que permanece, no obstante la mudanza; 
a:lgo que persiste sin mutación. 

De aquí que el negocio públ ico en la ·s imula ción abso·luta, no 
tiene valor pmo las part·es, ya que realment-e él• no existe. ·E l  pacto 
secreto ·no · lo ·ha muda do o transf.ormado, sino qu-e lo h a  declarado 
expresamente, ta-l cua•l es, nu lo.  No hoy volu ntad jurídico en é l .  
E n  cambio, e n  la s imul·ación r·e lativa el  acto ostensibl·e ti·ene va lor 
pam las pa.rtes simu lan-tes en lo ·que no exceda la-s estipu·laciones 
del acto secreto, es decir, en -lo .qu·e no tenga de com ú n  ·con éste, 
pues sólo sobre . el·lo existe concurso reo·! de voluntades jur ídicas, 
acuerdo de e Nas. En  consecuencia·, fa·lta ndo el consentimien·to en lo 
q ue e l  acto público exceda a l  secreto que es el querido, ·lógico y 
conforme ül de•reoho es que, entre :las partes, no obl-igu•e el pacto 
públ ico e-n l o  q ue excede al verdadera mente querido por ellas. 

Esta razón ·expl ica•, jur ídicamente, por qué en . lo simulación ab
soluta el pacto públ ico no ti·ene ningún va lor  -entre sim u·lantes. 

Hay quienes a·f i rma n •que la c-elebración de·l ·acto público y _la 
consig nación por escrito del  acto secreto deben ser simuháneas, o, 
al  menos, que ésto sea a nter:io r  a aquel-la .  No e-s acertada esta te
sis, p ues en los negocios simulados el factor ti•empo dice relación 
al  momento del con sentimiento, no o! de su consignación por escr i 
to .  Si se ha celebrado ·u n contrato que sólo , ¡o  'es e n  a pariencia, 
entre Jos partes no tiene valor a bsol-utamente, o a·l menos en .la 
forma manffe-stada públ icament-e. •El pacto ocu·lto, a unque su consig
nación por escrito sea post�rior, puede declar·ar · la total a usencia 
de vol u ntad o una parcia·! y modificar los apar·entes efe·ctos que de
bía producir el público que es a nt•erior. fn este caso también ha-
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brío negocio simula·do, porque el acto o contrato púb lko tendría 
una opa-rienda distinta a la rea l idad, porque no existe, pues no 
fue querido, o porque es dist.into de como aparece, por haber sido 
modif icado. 

No es de la ese-ncia del acto concreto que conste por escrito; 
él puede ser verba,l y así sucede con mayor ocune-nda. El pacto se
creto nace a .la vida, no cu•a.ndo se consigna por escrito, sino cuan
do fue consentido, cuando ·su-rgió el acuerdo de voluntades. 

Ahora bien, cuando el contrato anterior ha sido celebr�do se
riamente y produjo todos los e.fectos lega·les, no puede ·decirse que 
el. negocio se torne simu·lado por la celebración de un nuevo con
trato ple-namente quer•ido, que . anu.le, modifiq'\)e, a ltere, adicione o 
cambie el anterior. Y bien claro es: en estos casos los dos contratos 
han Soido queridos; 'ha existido conformidad entre ·la apa,riencia y 
la rea· l idad; entre los contratantes ha existido co-ncurso r.ea,l de sus 
voluntades jurídicas. No · ,hay disconformidad entr.e lo públicame-nte 
decl-arado y ·lo qu-e fue querido rea·lmente: 

PACTO SECRETO, PRIVADO O CLANDESTINO 

El pacto secreto ha tomado distintas denominaciones: Nue·stro 
C. C. lo ha namado CONTRAESCRITU·RA en el Art. 1 766; la legisla
ción F-rancesa l·e ha dado el nombre de CONTRE-LETIRE que tiene 
equiva lencia a la de nuestro C. C.; ·la Corte S'uprema ·lo ha desig
nado CONTRA1E'STIPUlACION. (Véase sentencias de 24 de octubre/36 
y febrero 1 5/40 entre otras. · 

DEFINICION DE LA SIMULACION 

De lo anteriormente expuesto sobre lo que son los actos o ne
gocios simlflados, podemos concluir tomando como base a Francisco 
Ferrara, qúe 

SIMULACI ON es •la manifestación de una aparente voluntad ju
rídica, emitida conscientemente y de acuerdo entre las partes, para 
producir la a pariencia de un negocio de derecho que no existe, o 
para producir · la apariencia de uno qu!? es distinto de aquel que se 
·l levó a cabo, ya sea con la intención de engañar o la de ocultar 
el negocio en que hubo concurso rea l de voluntades jurídicas. (V. 
Ferrara. Op. Cit., pág. 74). 

FORMAS O CLASES QUE SE PRESENTAN EN LA SIMULACION 

En la simulación absoluta: 
Dic·e Fe·rnatra que · los casos más diversos de simulación absoluta 

pu·eden agruparse en dos categorías: 
" . . .  negocios que tientlen a una disminución del patrimonio y 

negocios que ·implican un aumento del pasivo. (F. Fer-rara; Op. Cit., 
pág. 1 92) .  



Simulación y Negocios Simulados 

Esto distinción que de por �í ·es sut i'l ísimo , en último término . no 
existe, p u·es todo a umento del pasivo, es una disminución del patr i
monio.  Estos dos forma·s rea·l iza n un mismo fi.n. En e l  fondo es lo  
mismo no tener que deber lo que se tiene . ·Existe una estrecha rela
ción directa entre disminución del patrimonio y a umento del pasivo, 
siempre que se da aque l,la· es como si a·u mentora éste y siempre 
q ve éste a u ment·o, nece·so riamente aqué l d isminuye. El patrimonio 
·no es sólo el con junto de derechos, sino e l  de éstos y el de los obli
gaciones apreciables en dinero. 

En la simulación relativa: 
'En genero!, la doctrina moderno, y especia l mente nuestro Corte 

Supr-ema, han te,nido como fundamento poro est·a.bleoer estos catego
rías, lo afirmado por Ferrara, q u•ien .cJioe que pu.edle ha.ber simu la
ción; a), en cuanto a ,¡.a natu.raleza del contrato, b), en cuanto a l  
contenido del mismo, ya sea de l ob jeto, d'el precio, d e  l a  fecha, de 
las moralidades, o de .Jos poetas a ccesorios, y e), simulación por in
terpretación de personas, ya sea el sujeto i·nrerpuesto, real o ficti
cio; aqu í · la s im u·l·a·ción incide ·en los sujetos del contrato . 

·Esta división fue ·acog ida por la Corte Su prema en ·la �enten
cia de ju l io 27 de 1935. (Véase G. J. Nm. 1899). En los fa llos pos
teriores se aceptó q ue la simulación relativa ti-ene aque llos t.res gra
dos, al decirse concretamente q ue e·J,Ja pu·ede· ser de natu raleza, 
de accidente y de interposición. (Véase Sentencia de octubre 2'4 de 
1936. G. J. Nm. 19 14) .  

\ 

Simulación en la naturaleza del contrato \ 
Se da cuando lo natura.leza¡ del contrato ostensible· es d iferen

te de la de l oculto. Ej :  Públ icamente se hace u na donac ión, mas 
ccu.Jta:mente ce·Jebrose ,u•n contrato de préstamo. 

Simulación en el objeto o contenido del contrato. 
fn este grado .de simulación, el q0o ostensible y el ocu lto 

son de ·la mismo natura•leza. Ej: En el pacto público apa·rece u n  
contrato de compraventa , y en el  oculto también; ·la naturaleza del 
contrato es una misma en ambos pactos; mas el contenido de e l los 
no es el  m ismo. Puede decirse e n  el pú bl ico que el precio es de $ 
2.000.00, cua ndo en v•erdad se ha est ipu lado secretame·nte $ 1 .000.00; 
puede decirse ·que la fecha del contrato es ·la determinada en el 
a cto ostens ible, cuando en verdad eHa es anterior o posterior; se 
puede, e.n f.in, hacer aparecer mod(l'lidades o estipu laciones que no 
se han querido rea·lmente y qu·e, en consecuenc ia, son distintas de 
las establecidas en el negocio ocu lto q u·e es el verdaderamente q ue
rido por las partes y que él reg·u·la la vinwla'Ción de derecho entre 
e l·las . 

Simulación en cuanto a los sujetos del contrato. 
'Esta coteg'Oría toma el nombre específ ico de simu ·lación por in-



54 Germán Giraldo Zuluaga 

terposición de personas, ya que en el la entra u n  .sujeto que es me
dio o puente de unión entre los dos su·jetos verda.deros entre los que 
se tiende el vínculo definitiv6 de obligatoriedad juríd ica, nacido del 
contrato. Aquí, e·ntre el acto púb'l ico y el oculto hay iden.Hdad en 
cuonto o lo naturaleza y conten ido del contrato, mas ·las personas 
entre las que se establece el " iu.ris vincu'i·u m" definitivo, no son las 
mism'Os que aparecen públ-icamente. Uno de los sujetos definitivos 
y rea'les del cont·r'ato, ·no aparece en el acto ostensible, pues en éste · 
es reemplazado por otro que ·lo está ocu.Jta ndo y que toma el nom
bre de persono interpuesta o interpósita·. Por  medio de.l acto públi
co, en e l  q lJe figura lo persona interpuesta con todas las aparien
cias de contratante •real y definitivo, se d i-simula o encubre 'la per
sona de uno de ·los su•jetos verdaderos del acto, que surge en el 
pa'Cto clandestino. 

No obstant•e, la persona interpuesta pu·ed'e tener la ca.l idad de 
controtanre real, pero esta ca·lidad no permanece, no perdura, es 
momentá nea o pa·sajero . Por eso se dijo que +a· persona 'int·erpuesta 
ocu·lta o encubre a uno de los sujetos defin itivos del  contrato. 

Este fenómeno ,Jo anota con dar.idod ·f. F·erraro, al decir: "esta 
intromisión d e  un tercero en las relaciones contractuales de otro 
puede revesti r  d istinto formo juríd ica . Y aquí se impone una división 
de las personas interpuestas en dos gran des categorías, a saber: 
personas interpuesta-s reales y personas interpuestas sim ulados". 
(Op. Cit. pág. 288). 

Guando exi·ste persono interpu·esta f ict.icia, lo rela·ción del acto 
celebrado sólo se esta'bl·ece entre las partes reales y definitivas. 
Cuando la persona interpuesta es real, "·la rela·ción en lugar de des� 
envolverse ·entre ·las dos partes, se de�envudve ent<re tres per-sonas, 
q ue'dando el intermediar io colocado en med io de e l las ·pa ra recibir 
·Y volver a transmitir, o para obl igarse y ser exonerado de su obli-
gación". (Ferrara, Op. Cit. pág. 289). . 

Con lo expuesto se entiende n ítidament·e el concepto que Un
ger dió sobre · lo que es · la s imu lación por su·j·etos interpósitos y en 
qué consiste. Que existe ·esto .clase de s.imu ladón, dice el citod:P, 
"cuando deben ser t itu-la res del ·negocio juríd ico perSIOnas d istintas 
de aque l·las que indican las palabras de ·la declaración". 


